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PRoCURADURIAAM3TENTAL SubprocuraduríaAmb¡ental,deProtecc¡óñ
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuradúria Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡eñto Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artícu¡os
5 fracciones ¡yXl,6 fracción lll, l5 BlS 4 fracciones l y X,2l,2T ftacción V ll, 30 BlS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, asi
como 4, 5'1 fracción XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habieñdo analizado los
elementos conten¡dos eñ el expediente número PAOT-2019-435§PA-265 relacionado con la
denunc¡a presentada ante este organismo descentra¡izado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes

ANTECEOENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieroñ de¡ conocimiento
de esta autoridad, los sigr./rentes hechos:

(...) el maltrcto dal que son objeto dos ejemplaros caninos una Husk¡, la cual se encuenta
amaÍada permanenternehte en el pat¡o a la ¡nteñpeie y ol otro cio o de tatta ¡nediana de
color ñiel, la cual e§,tá encerrada en un cuarto ptivada de la luz, no les propotc¡onan
suf¡c¡ente al¡mento ya qua se observan desnutr¡das [s¡c] [sito en Carretera Federal a
Cuernavaca, número 14, colonia Chimalcoyo , Alcaldía de Tlalpanl 1...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Ciudad de México, a 29 de abrilde 2019.--

Para la atención de la denuncia presentada, se rea¡izaron las diligencias prev¡stas en los articulos
15 BIS y 25 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Territoria¡ de la
Ciudad de ¡,/éxico; asi como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que conslan en el expedieñte al
rubro c¡tado, integrado con motivo de la preseñte denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSICIoNES JURÍDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en tos
artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la Ciudad de
Méx¡co, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación la
denuncia ciudadana.

Al respecto, la Ley de Protección a ¡os Animales de la Ciud
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afe
al¡mento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuida
adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó recoñocimiento de hechos de acuerdo
a lo establecido en el articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Eñt¡dad, en el cual
se constató lo siguiente:

Un ejemplar €nino de raza Huskie, color negro con blanco, de talla mediana, hembra,
cuya condición corporal es ¡deal, ya que no se observan las costillas n¡ protuberancias
óseas, el cual responde al nombre de'Misha".
Se obseNó que el ejemplar canino se encontraba amarado a una estructura de metal con
una cadeña de aproximadamente 1.3 metros de long¡tud, la propietaria del can h¡zo del
conocimiento de esta Procuraduría que lo mantieneñ amarrado a efecto de que no se les
escape, ya que no cuentan con puerta o reja en su domicilio, pero que eñ las noches el
animal permanece libre dentro del inmueble para evitar que se lo roben. La propietaria del
canino le ret¡ró la correa que lo ataba, posteriormente el animal se mantuvo sentado a un
costado de su dueña, sin que se percibiera un comportamiento ñelvioso. No se obseNaroñ
lesiones evidentes en el eJemplar canino.
En el lugar donde se encuentra amarrado se observaroñ heces, sin algún refugio para
cubrirlo delsoly la lluvia, tampoco se obseNaron recip¡entes que contuvieran agua para el
añimal.
En cuanto a su comportamiento, se observa que mañtiene una poslura relaiada,
movimiento continuo de las orejas y coñtacto visual sin manifestar agres¡ón, permite el
contacto f¡sico tanto del propietario como del personal actuantei en este senlido derivado
del comportamiento mostrado por el animal se deduce que no se presentan signos de
estrés, aislam¡enlo o maltrato físico.

Asimismo, se hizo del coñocimiento de esta Procuraduría la ex¡stencia de un segundo ejemplar
canino que cuenta con las siguientes características:

El segundo ejemplar caniño responde al nombre de "Luna", color miel, de talla mediana,
mestiza, cuya condición corporal es ideal, ya que no se observan las costillas ni
protuberancias óseas.
No se observaron lesiones évidentes en el ejemplar canino.
El ejemplar c¿nino se encontraba amarrado con uña cadena de al menos 2.5 metros de
longitud, el cual cuenta coñ un refugio coñ estructuras de madera y un recipiente que
contenía agua; sin embargo, la persona denunciada manifestó que el cañino pertenece a
personas ajenas al predio, pero que ella se encarga del cuidado del can.
Se observaron heces eñ el cuarto que funge como refugio para "Luna".
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intemperie. De igual forma, se colocó una sábaña que cubría parte de la entrada del
observaron,
de longitud que ataba al canino a un tubo de metal, permitía el libre movimiento del animal.
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I-y]lyd O" lo antenor y toda vez que los ejernplares caninos fueron proveidos de refugio.xmpreza y atimento. esta Entrdad cons¡de.a ?;ced:nte ¿"i p"i 
"J"Iil"" ta presenterñvestigación. con fundamento en to d¡soueslo€n ei arti"ulo ZZ fr"cc¡án Vliái-ü Ley Orgánica dela Procuraduría Ambienlat y det Ordena;iento Ter¡toria¡ de ta Ciu;;;; i,;;;t";:

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal adscrito a esla Suborocuraduía real¡zó v¡s¡ta de reconoc¡miento de hechos, en e¡domicil¡o ubicado en Carretera Federat a c;;;;;;:;ñ;;;il';i;", chimatcoyot¡.Alcatdía de Ttalpañ, durante la cual se. consiato ia 
"ri"t"r"lI 

j"'ü"l¡"mp¡ares 
cáñ¡nos,uno de raza Huskre. cotor neoro con btanco, o" t"li"."ái"ü iái,i,,1, 

"uy" "onoi"ioncorporat es idear, quien resporide at norore áe;rr¡isná" v,-Ji;;#;ft:, nombre.Luna,,cotor mret, de (a¡ta medrana, cuya condición corporat ;" íd;,;;á;*n un refugio de

Fotogr¡ña 3. Se observa atejemptar c¡r¡no
ecpacio Iibre de
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. En virt¡rd de lo establecido en e¡ artlcu¡o 5 fracción XIX de la Orgánica de ta

promoción del acumplimiento voluntario de las disposic¡oñes en materia de bienestar

libre dispos¡ción al ejemplar de raza "Husky ; de igual forma. laataba a un tubo de metal, proporcionándole una extensión de 3 m para susiendo que permanece libre por ¡a noche. En cuanto at seguñdo ejemp¡ar caniñ,realizaron labores de ¡impieza para que pud¡era encontrarse en unforma, conocimiento de esta
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En relacióñ al segundo ejemplar canino d€ nombre "Luna', al momento de la seguñda¿

""á"t.0, é" su"retugio, ,esgraraandose del sol, contaba con un recipiente de aguaíy

lugar de alojamiento se encontró libre de heces fecales. a'-.

v srta se
ahora el
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Fotogrrli¿ l. Siruación €n la que se

ercontró al animal mol;vo de la

denun€ia duranle la primera visita de

reconocimicdo de hechos.

Se observa al can libre. sin presenkr u¡
essdo a¡sioso o ncdioso.

lotosr¡fia 2. Se obseñ'a en la segunda

!isita de reconocimiento de hechos cl

retugio qu€ se construyó para el ejemplar

Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón
y Bienestar a los An¡males

Exped¡ente: PAOT-20 19-i(,SSPA-265
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se
anículo 27 fracción V . de la Ley Orgánrca ¿e la procuráOr.¡rá
renrtoriat de ta Ciudad de lvéxico..-___

actúa, de conformidad con el
Ambiental y del Ordenam¡ento

SEGUNDO.- Remilase el expedrente en el que se actüa a ta SubprocuradJuridrcos de esta Procuraduria. para su archivo y resguardo.___-_-___--_--_:_:_:-_-:__
uria de Asunlos

TERCERO.. Notifíquese ¡a presente Reso¡ución a ¡a persona denunc¡ante

Así ¡o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, deProtección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambien taly de¡ Ordenamiento Territorialde la C¡udad de l\.4éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción t. 15 BtS 4fracciones ¡ y X, 21, 27 ÍGcción Vll, 30 BtS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaldel Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t\,4éx ico asi como 4, 51 fracc¡ón XXll, y 96 prim
v

erpáffafo de su Reglam eñto------
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. De igual forma, se exhortó a la prop¡etaria a segúir e¡ esquema de desparas¡tación y
vacunación de acuerdo a la edad de sus animales de compañía y br¡ndar la atención
méd¡co veterinaria conespondiente.

La presente resoluc¡óñ, únicamente se circunscribe a¡ añálisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documeñtos que integran el expediente en el que se actú;, por loque el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos
que substanc¡en okas autoridádes en et ámbito de sus resp;ctivas competencias.

En v¡rtud de ¡o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primerpárrafo de este instrumento es de resolverse y se:

-------------RESUELVE________


